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Epoca Sa. Villahermosa, Tab., Diciembre 21 de 1977 Núm. 3679

Juzgado Mixto de Ira. Inst. Quinto Partido

Judicial del Estado -- Comalcalco, Tab.

Edicto
A los que la Presente vieren.
Presente.

En el expediente Civil número 304/977,
relativo a las diligencias de Jurisdicción Vo-
luntaria, e Información de Dominio, pro-
movido por Natividad Domínguez Jiménez,
con fecha 29 de septiembre se dictó un au-
to que a la letra dice:

" .... Por presentado el señor Nativi-
dad Domínguez .Iirnénez, con su escrito de
cuenta, copias simples, plano y constan-
cias anexas, prornviendo en la vía de juris-
dicción voluntaria, Información de Domi-
nio, sobre un predio que se encuentra ubi-
cado en la calle sin nombre del pueblo de
Chichicapa de este municipio, que tiene
una superficie de: Un Mil Ocho Metros,
Cuarenta Decimetros, Veinticinco CentÍ-
metros Cuadrados, y que se localizan por
los linderos siguientes: Al Norte: 49 me-
tros, con propiedad del señor Ricardo Mon-
tejo Al Sur; 52 metros, 50 centímetros, con
propiedad de Candelario Zapata; Al Este,
20 metros con propiedad de Domingo Gar-
cía y por el Oeste; 20 metros con la calle
sin nombre.- Conforme a Jo dispuesto
por los artículos 790, 798, 2932 Yaplicables
del Código Civil vigente y 870, 871 Y re-
lativos del Código de Procedimientos Ci-
viles, dése entrada a la demanda en la vía
y forma propuesta; en consecuencia fórme-
se expediente, incríbase en el Libro de Go-
bierno bajo el número que le corresponde,
avísese de su inicio a la superioridad y vis-
ta al Ministerio Público para su interven-

ción que por ley le corresponda.- Se tie-
ne por acompañado el certificado del Re-
gistro Público en donde se acredita que el
bien de que se trata no parece inscrito.-
Recibida que sea la información testimo-
nial ofrecida dése amplia publicidad por
medio de la prensa y de avisos fijados en
los lugares públicos a la solicitud del pro-
movente; al efecto y como lo manda la Ley,
publíquese el aviso respectivo por tres ve-
ces consecutivas en el Periódico Presente de
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, ha-
ciédose también por igual lapso en el Pe-
riódico Oficial del Gobiemo, fijándose ade-
más copias del aviso en el lugar visible del
edificio del Palacio Municipal y en lugar
visible de este Juzgado.- Notifíquese y
Cúmplase.- Lo acordó y firma el C. Juez
Mixto de Primera Instancia, Licenciado
Eduardo A. Méndez Gómez, por ante el Se-
cretario que da fé.-- Firma Ilegible. A. Mza.
Z. Rúbrica ",

Lo que notifico por medio de Edictos
a fin de que los que se consideren con dere-
chos se presenten a deducirlos a este Juzga
do.

Comalca1co, Tab., Octubre 21 de 1977.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Srio. de la Mesa Civil.
C. Alcides Mendoza Zurita.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Noveno Partido Judícial-Macuspana, Tab.

A la C. Isabel Julia Cuevas Martínez.
Donde se encuentre:

En el Expediente Civil Núm. 191/977,
relativo al Juicio de Divorcio Necesario,
promovido por Raúl Cid Figueroa, en con-
tia de Usted, con fecha treinta de septiem-
bre del presente año, se dictó un acuerdo,
mismo que copiado a la letra se lee y dice:

" ...Estando acreditado con la constan-
cia respectiva que la demandada es de do-
micilio ignorado, procede su notificación
por Edictos, de acuerdo con lo previsto
por el artículo 121 del Código, se dice:
Fracción II del Código Procesal de la Ma-
teria; al efecto se le hace saber que deberá
presentarse en un término de sesenta días
a recoger las copias del traslado que-
dan a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado y producir su contestación
por escrito dentro de los nueve días hábi-
les siguientes, prevenida la demanda-Isa-
bel Julia Cuevas Martínez, que de no ha-
cerlo, se le tendrá por presuncionalmente
confesa de los hechos aducidos por el actor
y las Notificaciones últeriores aún las per-
sonales le surtirán por los Estrados de este
Tribunal.-Este Auto deberá publicarse
por tres veces de tres en tres días en el Pe-
riódico Oficial del Estado y en otro de ma-
yor circulación de los que se editan en la
Ciudad de Villaherrnosa, Tabasco.- Haga-
se saber a las partes que el término para
ofrecer pruebas es de 10 días fatales q. em-
pezará a contar al día siguiente de que haya
vencido el de con testación a la demanda".
Dos firmas ilegibles.

Lo que transcribo 'a usted en vía de
notificación y para los efectos de su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Esta-
do, por tres veces consecutivas, de tres
en tres días, expido el presente Edicto,
en la ciudad de Macuspana, Edo. de Tabas-
co, República Mexicana, a los dieciocho
días del mes de octubre del año de mil No-
vecientos setenta y siete.

Atentamen te.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Primer Secretario del Juzgado.
José Gustavo Camacho Mtz.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.
J alpa de Méndez, Tab.

EDI(~TO
c. Cruz María Martínez Sánchez.
Donde se encuentre.

Comunico a usted, que en el Expedien-
te Civil Núm. 71/977, relativo al Juicio Or- .
dinario Civil de Disolución del vinculo ma- '
trimonial, que promueve Pedro Nolasco
Vázquez González, en contra de usted, se
dictó con esta fecha un acuerdo que copia-
do a la letra dice:

" .... Como lo solicita el señor Pedro
Nolasco Vázquez González, y apareciendo
de los informes que obran en autos que la
señora Cruz María Martínez Sánchez es de
domicilio ignorado, notífíquesele por me-
dio de edictos la pretención del promoven-
te, que fué hecha ante este Juzgado por es-
crito de cinco de Agosto del presente año,
y en el que le demanda la disolución del
vincúlo matrimonial, fundándose en los ar-
tículos 266, 267 fracción IX del Código Ci-
vil en vigor, 142, 155 fracción XII, 20,44,
121, fracción II, 254, 255, 258 Y demás del
Código de Procedimientos Civiles, habién-
dose radicado dicho juicio, por lo que se
le hace saber que deberá comparecer al
mismo en un término que no baj ará de
quince ni excederá de sesenta días conta-
dos desde la última publicación del edicto
ordenado, bajo apercibimiento que si deja-
re de comparecer sin justa causa, se le ten-
drá por confesa; dichos edictos deberán ser
publicados en el Periódico Oficial del Es1 a-
do y otro de mayor circulación que se edite
en la Ciudad Capital, por tres veces conse-
cutivas de tres en tres días.« Notifíquese y
, '1 "cump.ase ...

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y otro de mayor circu-
lación que se edite en 12 Ciudad Capital, por
tres veces consecutivas de tres en tres días
y a manera de notificación, expido el pre-
sente edicto a los (29) veitinueve días del
mes de Noviembre del año de (1977) mil
novecientos setenta y siete, en la Ciudad de
Jalpa de Méndez, Tabasco.

Atentamen te.
Sufragio Efectivo. No Reelección

La Sría. Jud. del Juzgado.
Sra. Delfina Hernández A. de Pérez.
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Juzgado Mixto de Ira. Inst. del Sexto

Partido Judicial Estado, Cárdenas, Tab.

EDICTO
C. Edmundo Guerrero Santos.

En donde se encuentre.

En el expediente civil número

180/9~7, relativo al Juicio Ordinario Ci-

vil de Divorcio Necesario, promovido por

la señora Teresa Gutiérrez de Guerrero,

en contra de Usted, se dictó un acuerdo

que en lo conducente dice:

, Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Sexto Partido Judicial del Estado. H.
Cárdenas, Tabasco, julio veinte de mil no-
vecientos setenta y siete.- Téngase por·
presentada a la señora Teresa Gutiérrez
de Guerrero, con su escrito de cuenta,
anexo, y copias simples que acompaña,
demandando en la Vía Ordinaria Civil de
Divorcio Necesario, en contra de su es-
poso señor Edmundo Guerrero Santos, de
domicilio ignorado, la Pérdida de la Pa-
tria Potestad, de los menores Gloria y Gon
zalo Guerrero Gutiérrez, el pago de una
Pensión alimenticia, y demás consecuen-
cias legales.- Con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos, 26ó, 267, frac-
ción VIII, 275, 282, Y demás relativos del
Código Civil en Vigor, 10., 20.,44, 94, 121,
155, 254, 255, 259, Y demás aplicables del
Código de procedimientos civiles vigente,
se dá entrada a la demanda en la Vía y
forma propuesta. fórmese expediente por
duplicado, inscríbase en el Libro de Go-
bierno, y dése aviso de Inicio a la Supe-
rioridad, apareciendo según lo manifes-
tado por la promovente, que el demanda-
do Emundo Guerrero Santos, es de domi-
cilio Ignorado, con fundamento en lo dis-
puesto por el numeral 121 fracción II, de
la Ley de último término citada, publí-
quese por tres veces de tres en tres días

.en el Periódico Oficial y en el diario Rum-
bo Nuevo que se editan en la capital del
Estado, este Proveído haciéndosele saber
que debe presentarse dentro de Sesenta
Días, a recoger las copias simples del tras-
lado en la Secretaría de este Juzgado pa-
ra los efectos de que produzca su contes-
tación dentro del término de Nueve días
contados a partir de que venza el térmi-
no señalado, en los términos del artículo
295, y relativos del Código Civil en vigor,
se tiene a la promovente confiriendo al C.
Luis F. Lanestosa Maldonado, mandato
Judicial para que la Represente en los trá-
mites de este Juicio y se ordena la ratifi-
cación del mismo, ante la presencia del
suscrito debiendo así mismo presentar la
otorgante dos testigos de identidad y se
señala para tal efecto las Diez Horas del
día veintisiete de agosto, del presente año,
se tiene como domicilio para oír notifica-
ciones a la Actora la calle Zaragoza 716
y por autorizado para oírlas al C. Luis F.
Lanestosa Maldonado. Notifíquese y cúm-
plase.-Así lo proveyó, manda y firma el
Ciudadano Juez Mixto de Primera Instan-
cia del Sexto Partido Judicial de! Estado.
Licenciado Juan Manuel López Hernán-
dez, por ante el Secretario Judicial "B",
que certifica y da fé.-Dos Firmas ilegi-
bles.

Para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, y el Diario Rumbo
Nuevo que se editan en la Ciudad de Villa
hermosa, Tabasco, por tres veces conse-
cutivas, de tres en tres días, expido el pre-
sente Edicto en la Heroica Ciudad de
Cárdenas, Estado de Tabasco, República
Mexicana, a los veinte días del mes de ju-
lio de mil novecientos setenta y siete.

El Secretario Judicial "B".

Lic. Abímael Sanchez Sanchez
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del

Segundo Partido Judicial Frontera, Tab.

EDICTO
PRIMERA ALMONEDA

Que en el Expediente Civil número ..
31/977, relativo al Juicio Ejecutivo Mer-
cantil, promovido por el señor C. Rafael
Jesús Suárez Rosas, en contra de la Conge-
ladora y Enlatadora del Istsrno, S.A., se
dictó un auto que a la letra dice:

Auto.-Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia del Segundo Partido Judicial del Es-
tado Frontera, Tabasco, Noviembre vein-
tiocho de mil novecientos setenta y siete>-
Primero.-Vistos; Agreguese escrito del C.
Rafael Jesús Suárez Rosas, recibido el
veintiseis de Octubre del presente año y se
acuerda:- Segundo.-Toda vezque por
acuerdo de fecha Once de Octubre del co-
rriente año, se obtuvo como perito común
al señor Enrique Ceballos Terazas y en el
que oportunamente se impuso a las partes
el avalúo rendido por el mismo, el cual fué
notificado legalmente, sin que las partes
hayan expresado inconformidad alguna en
consecuencia, se aprueba definitivamente
para todos los efectos.- Tercero.-Sá-
quense a Pública Subasta y en Primera Al-
moneda al remate los bienes Inmuebles
embargados en ésta causa el Trece de di-
ciembre del presente año, los cuales están
en depositaria en la casa marcada con el
número 402 de la avenida Madero de ésta
Ciudad y Puerto, mismo que se hacen con
sistir en una Sumadora Eléctrica marca
Olivetti Divisurna, con matrícula o •••••••

A--1311067, con valor de Tres Mil Ochocien
tos Pesos, una Sumadora Eléctrica Olive-
tti Divísuma, con matrícula ID-698346 con
valor de Cuatro Mil Cien Pesos, una Máqui-
na de escribir Olimpia de manufactura Me-
xicana con matrícula M 8--3046966, con va-
lor de Dos Mil Cuatrocientos pesos, una rná
quina de escribir Olimpia de manufactura Me-
xicana.con matrícula M 8-2957061, con valor
de Dos Mil Seiscientos Pesos, una má-
quina de escribir marca Halda Star, con
Matrícula H7--0384 KO con valor de Dos
Mil Cién Pesos; sumando un total los mue-
bles embargados el de la cantidad de Quin-
ce Mil Pesos M.N., siendo esa la postura le-
gal y cantidad que fijo el perito común de
las partes, Convóquese postores, hacien-

do saber a Jos licitadores que podrán inter-
venir en la subasta siempre que exhiba el
recibo de depósito por la cantidad antes
mencionada. Expídanse los Edictos para
su publicación por tres veces durante tres
días en el Periódico Oficial del Estado; así
como para q. se fijen en los lugares Públi-
cos de costumbre en ésta Ciudad en el mis-
mo término que éstos. Para llevar a efecto el
remate aludido se fijan las doce . horas del
día trece de Diciembre del presente año.--
Notifíquese y Cúmplase. Lo proveyó,man-
dó y firma el C. Licenciado Adolfo León Ri-
vera Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Segundo Partido Judicial del Estado
y de lo que como Secretario autorizo y doy
fé. Dos firmas Ilegibles.

y para su Publicación en el Periódico
Oficial del Estado por tres veces dentro
de tres días, y para fijarse en los sitios y
lugares públicos de costumbre de ésta Ciu-
dad, Expido el presente Edicto a los vein-
tiocho días del mes de Noviembre de mil
novecientos setenta y siete, en ésta Ciudad
y Puerto de Frontera, Municipio de Cen-
tla, Estado, de Tabasco, República Mexica-
na, convocando postores.

El Secretario de Acuerdos del Juzgado.
C. José de la Cruz Baeza Carrera

3-!
AVISO DI CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento de lo dispuesto por
la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco
en vigor, me permito manifestar a usted
que con fecha 30 de junio Próximo pasado,
he clausurado el Taller Mecánico de mi
propiedad ubicado en el callejón Gregorio
Payró s/n. de esta ciudad.

Protestando a usted decir verdad, le
reitero mi atenta y respetuosa considera-
ción.

Teapa, Tab., a 6 de Julio de 1976.
Atentamen te.

Andrés Cano Ca1caneo.
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Juzgado Mixto de Ira; Inst. del Noveno

Partido Judicial del Estado, de Tab.

EDICTO
A los CC.Juana, Francisca y Yolanda Her-
nández Gerónimo, Raymunda Gorónimo
Vda., de Hernandez y los representantes de
la sucesión Celia Hernández Gerónimo.

En el expediente Civil número 192/976,
relativos al Juicio Sumario de Otorgamien
to de Escritura, promovido en contra de
ustedes, por la señora Trínídad Martínez
viudad de Hernández, con fecha veinte de
septiembre del presente año, se dictó un
acuerdo, mismo que copiado a la letra se
lee y dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia
del noveno partido Judicial del Estado.-
Macuspa, Tabasco, veinte de septiembre
del año de mil novecientos setenta y siete.

Visto; la razón con que dá cuenta la
Secretaría y los escritos de la actora y de
los demandados Ventura y Florentino Her-
nández Gerónimo; a sus antecedentes para
que obren como en derecho proceda o co-
rresponda.- Como se solicita y teniendo
en consideración que los demandados Jua-
na, Francisca y Yolanda Hernández Geró-
nimo, Raymunda Gerónimo Viuda de Her-
nández y los representantes de la Sucesión
de Celia Hernández Gorónimo, no contes-
taron la demanda dentro del término que
se les concedió, no obstante dehaber sido
emplazados legalmente, con fundamento
en los artículos 265, 616, 618 Y rela tivos del.
Código de Procedimientos Civiles en vigor,
se les declara en rebeldía y se les tiene por
presuncionalmente confesos de los hechos
de la demanda que dejarón de contestar>-
Se recibe el juicio a prueba por el término
de tres días fatales, los que empezarán a
contar al día siguiente de que se exhiban
los ejemplares del Periódico Oficial del Es-
tado, mediante los cuales se publicará es-
te auto por dos veces consecutivas.--Como
consecuencia de lo anterior, no se volverá a
practicar diligencia alguna en busca de las
personas antes mencionadas, todas las re-
soluciones que de aquí en adelante recaí-

gan en este negocio y cuantas citaciones de-
ban hacerseles le surtirán por los Estrados
del Juzgado, fijándose, en ellos, además de
la lista de acuerdos, cédula conteniendo co-
pia de la resolución de que se trata.- En
cuanto al escrito de la actora, se tienen por
ratificadas las pruebas que ofreció desde
su escrito de promoción; por lo que hacé
a las pruebas de los señores Ventura y Flo-
rentino Hernández Gerónirno, se tienen
por ofrecidas en tiempo y forma, y respec-
to de su admisibilidad se resolverá en el
momento procesal oportuno.- Expídanse
los edictos correspondientes y notifíquese
personalmente este auto a las partes por
conducto del C. Actuario Adscrito, por ha-
berse dejado de actuar por más de 2 meses
atento a lo dispuesto en el artículo 113
Fracción JI del Código Adjetivo invocado.
-Notifíquese y cúmplase.-Así 10 acordó,
manda y firma el C. Lic. Pedro Gil Cáceres
Juez Mixto de Primera Instancia del Nove-
no Partido Judicial del Estado, por y ante
el C. Gustavo Camacho Martínez, Primer
Secretario que certifica.-Dos firmas ilegi-
bles. Conste ..."

Lo que transcribo a usted en vía de no-
tificación y para los efectos de su publica-
ción en el Periódico Oficial elelEstado, por
dos veces consecutivas, expido el presente
Edicto, en la Ciudad de Macuspana, .~sta-

_f_~

do de Tabasco, Republica Mexicana, a los
treinta días del mes de Septiembre del año
de mil novecientos setenta y siete.

Sufragio Efectivo. No Reelección

Atentamen te.

El Primer Secretario del Juzgado.

José Gustavo Camacho Martínez.
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Juzgado 3ro. de Ira. Instancia de lo Civil.
Villahermosa, Tab.

Edicto
C. José Luis Alvarez Gutiérrez.
Domicilio Estrados del Juzgado.
Presente.

EneLexpediente número 629/977, re-
lativo al Juicio Ordinario de Divorcio Ne-
cesario, promovido por la señora María
Guadalupe Dolores Ascencio de Alvarez,
en conra de su esposo José Luis Alvarez
Gutiérrez, se dictó un proveído que co-
piado textualmente dice: -

.. " .... Juzgado Tercero de Primera Ins-
tancia de 10 Civil. Villaherrnosa, Tabasco,
octubre veinticinco de mil novecientos se-
tenta y siete.- Vistos:-A sus autos los es-
critos de cuenta de la parte actora señora
María Guadalupe Dolores Asencio de Al-
varez, para que surta sus efectos legales y
se acuerda:- Como se pide, y como ha
certificado la Secretaría, y con fundamen-
to en los artículos 165, 616, 617 Y .618 del
Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, se declara en la rebeldía en
que ha incurrido el demandado José Luis
Alvarez Gutiérrez, al no haber dado con-
testación a la demanda instaurada en su
contra, dentro del término que se le con-
cedió para ello, y en consecuencia no se
volvera prácticar ninguna diligencia en su
búsca y las subsecuentes notificaciones les
surtirán sus efectos por los Estrados de

este Juzgado. Y se abre el juicio a prueba
por el término de diez días fatales a las
partes, debiéndose públicar este proveído
por dos veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, y a partir de la última
públicación de este porveído comenzará a
correr el término mencionado. A sus au-
tos el escrito de pruebas de la parte ac-
tora para ser tomados en cuenta en su de-
bida oportunidad.- Notifíquese y cúmpla
se.

Lo acordó, manda y firma el Ciudada-·
no Licenciado Sergio Alvarez Morales,
Juez Tercero de lo Civil de Primera Instan-
cia, por ante el Primer Secretario José An-
selmo Beltrán Jiménez, que certifica y da
fé.- dos firmas ilegibles ...'

Expido el presente Edicto para su pu-
blicación y en vía de notificación, en el Pe-
riódico Oficial del Estado, por dos veces
consecu tivas.

Villaherrnosa, Tab., 23 de Nov. de 1977

Sufragio Efectivo. No Reelección

Aten tarncn te.

El Primer Secretario Judicial UD"
del Juzgado 31'0. de lo Civil.

José Anselmo Beltrán Jiménez.
2-1
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Juzgado Mixto de Ira. Inst. Quinto Partido
Judicial del Estado - Comalcalco, Tab.

C. Martha MontieI Sánchez.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 349/977,
relativo al Juicio Ordinario, de Divorcio
Necesario, promovido por el señor Efraín
Arévalo de la Cruz, contra Usted con fe-
cha 16 de Noviembre del presente año se
dictó un auto que a la letra dice:

. '" .... Por presentado el señor Efraín
Arévalo de la Cruz, por su propio derecho,
con su escrito de cuenta, copias certifica-
das de acta de Registro Civil y copias sim-
ples de Ley promoviendo en la vía Ordina-

ria Juicio de Divorcio Necesario en contra
de su esposa la señora Martha Montiel Sán-
chez, quien tiene su domicilio ignorado.-
De conformidad con los artículos 266, 267
fracción VIII del Código Civil, 121 fracción
n, 254, 255, 257 Y demás relativos del Có-
digo de procedimientos Civiles vigente, se
tiene por interpuesta la demanda y se ad-
mite en la vía Ordinaria Civil propuesta.
Fórmese expediente, anótese en el Libro
de Gobierno bajo el número que le corres-
ponda y dése aviso a la superioridad de
su inicio.- En los términos del artículo

(Sigue al frente)
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121 fracción II del Código de Procedimien-
tos Civiles,. emplácese a la demandada
Martha Montiel Sánchez por medio de
Edictos que se publicarán por tres veces
de tres días, en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado y en otros de mayor cir-
culación, haciéndole saber que deberá de
presentarse a juicio dentro de un término
que no bajará de quince ni excederá de
sesenta días.- Quedando las copias sim-
ples de ..la demanda en la Secretaría de
este Juzgado para todos sus efectos.- El
término para contestar la demanda cuenta
a partir de la última publicación del Edic-
to que se exhiba en autos.-.- Notifíquese y.
Cúmplase.- Lo acordó y firma el C.. Juez
.................................................. .- , - .
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Juzgado Mixto de Ira. Instancia Cuarto
Partido Judicial del Edo. Cunduacán, Tab ..

Edicto
A quien corresponda:

Que en el expediente civil número ..
133/977, relativo al Juicio de Información
Ad-perpetuam, promovido por Mateo Sán
chez León, existe un acuerdo que literal-
mente dice:

JI •••• Juzgado Mixto de Primera Instan-
cia del Cuarto Partido Judicial del Estado.
Cunduacán, Tabasco, Octubre 20 de mil
novecientos setenta y siete.-- Visto; por
presentado el señor Mateo Sánchez León
señalando para oír notificaciones su domi-
cilio ubicado en la Ranchería Morelos de
este lugar y autorizando para recibirlas a
los señores José Jesús Reyes Montejo, Jo-
sé del Carmen de la Cruz Sánchez, y An-
drés Nárvaez Casa) COD su escrito, copia
simple y documentos que acompaña pro-
moviendo en la vía de jurisdicción volun-
taria información Ad-perpetuam respecto
de un predio rústico ubicado en la Ranche-
ría Morelos con superficie de Nueve Hec-
táreas, cincuenta y siete areas y veinticua-
tro centeáreas que se localizan dentro de
las medidas y colin dancias siguientes: Al
norte 611 metros con Mateos Sánchez
León, al sur 313.00 metros, 76.00 180.00 Y
45.00 metros con el Río Pueblo Viejo, al es
te 83.00 metros Campos con apoyo en se
dice, hermanos Campos con apoyo en los
artículos 905, 906 Y relativos del Código
de Procedimientos Civiles, 2932 del Códi-
go Civil 39 de la Ley Organicá del poder

judicial fórmese expediente por dúplicado
inscríbase en el libro de Gobierno bajo el
número que le corresponda, dese el aviso
de su inicio al superior y al C. Agente del
Ministerio Público, al igual que al C. Direc-
tal' del Registro Público en Villahermosa,
Tabasco, la intervención que le correspon-
da y prevéngase al promovente para que
a través del Diario Rumbo Nuevo y del Pe
riódíco Oficial del Estado se de una am-
plia publicación al presente acuerdo publi-
cándonsc de tres en tres días por dos veces
consecutivas, fijandose además en los lu-
gares públicos dicho proveido, acréditado
que sea en autos la publicación que se or-
dena se señalara fecha y hora para que ten-
ga lugar la información testimonial que se
propone. Notifíquese y Cúmplase.-- Así lo
proveyó y firma el Licenciado José Nati-
vidad Olán López, Juez Mixto de Primera
Instancia, por ante el Secretario Judicial
Anacleto Taracena Ruiz que certifica y da
fé.

y para su publicación por tres veces
consecutivas en el Periódico Diario Rum-
bo Nuevo, expido el presente en la Ciudad
de Cundancán, Tabasco, a los veinticinco
días del mes de Noviembre de mil nove-
ciento setenta y siete.

El Secretario del Juzgado.

C. AnacIeto Taracena Ruiz.
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil.

ler. Partido Judicial.-Villahermosa, Tab.

Edicto
A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente civil número ....
308/977 relativo al Juicio Sucesorio Intesta-
mentario a bienes del extinto señor Carlos Bau-
tista López, promovido por el señor Carlos Ana-
tolioBautista González, con esta fecha se die-
tó un auto que literalmente dice:

... Juzgado Segundo de Primera Instan-
cia de Jo Civil Villahermosa, Tabasco, agosto
diecisiete de mil novecientos setenta y siete.e-:
Por presentado el señor Carlos Anatolio Bau-
tista González, con su escrito de cuenta y do-
cumento que acompaña, promoviendo Juicio
Sucesorio Intestamentario a bienes del extinto
señor Carlos Bautista López, quien falleció el
día veintisiete de noviembre de mil novecien-
tos setenta y seis en esta ciudad. Con funda-
mento en los artículos 1,500 Y 1,503, 1,534 Y
demás relativos del Código Civil del Estado y
776, 778,..779, 780 Y demás relativos del Có-
digo de Procedimientos Civiles del Estado se
da entrada a la promoción y se tiene por radi-
cado en este Tribunal el intestado que se men-
ciona. Fórmese expediente, regístrese y dése
aviso al Superior y al Ministerio Público la in-
tervención legal que le compete. Ofíciese al ciu-
dadano Director General de Notarías para que
informe si en las dependencias a. su cargo exis-
te algún testamento otorgado por el autor de
la herencia. Para la práctica de la Información
Testimonial ofrecida, se señalan las diez horas
del día doce de septiembre próximo debiendo
el promovente presentar a los testigos en la fe-
cha y hora indicada. De conformidad con el ar-
tículo 784 del Código de Procedimientos Civi
les, fíjense avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta ciudad, anunciando la
muerte sin testar del señor Carlos Bautista Ló-
pez dando los nombres y grado de parentezco
de los que reclaman la herencia y llamando a
los que se crean con igual derecho para que
comparezcan ante este juzgado a reclamarlos
dentro del término de Cuarenta Días, debiendo
insertarse además edictos por dos veces de diez
en diez días en el Periódico Oficial del Estado
y en uno de los diarios de mayor circulación
de esta ciudad; si el valor de los bienes exceden
de Cinco Mil Pesos para lo que se requiera_al

.promovente para que manifieste a cuanto as-
cienden los bienes de esta mortual. -Se tiene
por autorizado para oír citas y notificaciones
a nombre del promovente al C. Rafael Jesús
Suárez Rosas en el domicilio señalado.- No-
tifíquese personalmente y cúmplase.-Lo acor-
dó, manda y firma el ciudadano licenciado
Merlín Narváez Suárez, Juez Segundo de Pri-
mera Instancia de lo Civil de 'este Primer Par-
tido Judicial del Estado de Tabasco, por ante
la Secretaria Judicial "C" señorita Juana Inés
Castillo Torres que autoriza y da fé.- Firma-
do. una firmailegible.- Firmado.- Una fir-
ma ilegible.- Seguidamente se fijó el acuer-
do.- Conste.- Firmado.- Una .firma ilegi-
ble.- Quedó inscrito bajo el número 308/977
en el libro de gobierno.-Rúbrica.

Por mandato Judicial y para su publica-
ción en el Diario de Mayor Circulación y en el
Oficial del Estado y para su fijación ordenada,
expido el presente Edicto a los quince días del
mes de noviembre de mil novecientos setenta
y siete, en la Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco.

La Secretaria Judicial "C" del Ido. 20. Civil.

C. Juana Inés Castillo Torres.
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AVISO DE ClAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto por la
Ley de Hacienda del Estado en vigor, estoy
comunicando a Usted que con fecha Ira.
del actual traspasé a favor de la señora
Martha Gutiérrez López, el giro de "Casa
Asignación tipo Cabaret" que tengo esta-
blecida en la casa s/n. de la calle Simón
Sarlat de esta ciudad bajo la cuenta TEA-
110-2. .

Por lo que he de agradecer a usted or-
denar los trámites correspondientes en su
oportunidad.

Teapa, Tab, a 8 de Enero de 1977.
Atentamen te.

Enrique Hernández Martínez.


